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INTRODUCCIÓN 

Siendo la Planeación Estratégica una de las herramientas de vital importancia para 

las organizaciones, Liconsa quiere dar a conocer algunos de los elementos 

fundamentales que permitirán que la empresa se consolide en una institución que 

eleve la calidad del servicio público y garantice la eficacia de su quehacer 

institucional. 

El proceso debe permitir reconocer todo aquello que se ha hecho con anterioridad, 

a la vez de mejorar lo existente y proponerse, en el proceso continuo de superación 

institucional, nuevas metas a alcanzar. 

De tal manera, Liconsa S.A. de C.V., se fundamenta especialmente en contribuir al 

cumplimiento efectivo del derecho social a la alimentación, facilitando el acceso de 

las personas cuyo ingreso está por debajo de la línea de bienestar, al consumo de 

leche fortificada de calidad en este sentido destaca que para dar cumplimiento a las 

directrices de Plan Nacional de Desarrollo, al Programa Sectorial de Desarrollo 

Social, se debe estimar: La población beneficiaria, el aprovechamiento que se 

pretenda generar a la población beneficiaria, la producción de la planta industrial de 

Liconsa para satisfacer de manera oportuna y suficiente los requerimientos del 

programa de Abasto Social de Leche y sus requerimientos de materia prima, así 

como la participación de la entidad en la Cruzada Nacional contra el Hambre. 

En el siguiente escrito se mencionarán las características del programa Liconsa que 

ayuda para el abasto de la leche como una organización nacional y que esta 

enfocada a la nutrición por medio de productos a bajo costo. 

 

 

 

 

 



LICONSA 

A partir de sus antecedentes cabe mencionar que, en 1938, preocupado por la 

constante merma de la economía doméstica de las familias más desprotegidas, el 

gobierno del presidente Lázaro Cárdenas del Río decidió crear el Comité Regulador 

del Mercado de las Subsistencias. En mayo de 1941, el presidente Manuel Ávila 

Camacho promulgó una ley en la que advertía que era una exigencia inaplazable 

"atacar desde su origen la formación de los precios mediante una intervención activa 

del gobierno en sus causas determinantes", de esta manera y en sustitución del 

Comité Regulador, se creó la Nacional Distribuidora y Reguladora S.A. de C.V. 

(NADYRSA), sociedad establecida por ley.  

En mayo de 1944, en la colonia Santa Julia de la Ciudad de México, se dio el primer 

antecedente de lo que hoy conocemos como el Programa de Abasto Social, al 

fundarse la primera lechería de la cadena planeada por NADYRSA. 

El 13 de julio de 1949, se ordenó la liquidación de la Nacional Distribuidora y 

Reguladora S.A. de C.V., para dar paso a la Compañía Exportadora e Importadora 

Mexicana S.A. (CEIMSA) la cual quedó encargada del abastecimiento y regulación 

de los precios de los productos de primera necesidad. La constante expansión en 

este rubro llevó a la necesidad de construir en 1961, la Compañía Re hidratadora 

de Leche (CEIMSA, S.A.), para que el Programa de Leche Reconstituida se 

manejara con independencia y CEIMSA se concretara a las labores de 

coordinación; ya con su nueva estructura, sociedad mercantil del estado, bajo el 

nombre de Compañía Nacional de Subsistencias Populares, S.A. (CONASUPO), en 

1963 cambia su razón social por Compañía Re hidratadora de Leche CONASUPO, 

S.A. En 1965, se convierte en Sociedad Anónima de Capital Variable; a la vez, 

CONASUPO se transforma en Organismo Público Descentralizado. En 1972, la 

Compañía Re hidratadora de Leche CONASUPO, S.A. modificó su razón social por 

Leche Industrializada Conasupo S.A. de C.V. (LICONSA, S.A. de C.V.)  

 

En el año 1995, la Empresa fue sectorizada a la Secretaría de Desarrollo Social 

(SEDESOL) bajo la razón social de LICONSA, S.A. DE C.V. A partir de los últimos 



meses de 1997, LICONSA, S.A. de C.V. es productora de alimentos enriquecidos, 

como papillas para niños y bebidas para las mujeres lactantes y gestantes del 

Programa de Educación, Salud y Alimentación (Progresa). En febrero de 1999, la 

Comisión Intersecretarial Gasto-Financiamiento permitió a la Entidad realizar 

directamente la compra e importación de la leche en polvo. De esta manera y en el 

contexto de la Administración Pública Federal, LICONSA, S.A. DE C.V. se fortaleció 

y afianzó su permanencia, a diferencia de otras Entidades, como la Compañía 

Nacional de Subsistencias Populares, que habría de desintegrarse para sumarse a 

las funciones de LICONSA, S.A. DE C.V. 

NUTRICIÓN 

Un hecho que es necesario resaltar es la fortificación de la leche al adicionarle 

minerales como hierro, zinc, ácido fólico, vitaminas B2 y B12, además de las 

vitaminas A y D que ya se le habían incorporado. Con ello, se tiene la certeza de 

contar con un producto de la más alta calidad, que combate de manera frontal la 

desnutrición y la anemia que afecta a una parte significativa de la población infantil 

en México.  

Las Reglas de Operación 2004 para el Programa de Abasto Social de Leche 

facultaron a LICONSA, S.A. de C.V. para incorporar a su padrón de beneficiarios a 

nuevos, diciembre 2016 grupos de la población, como son mujeres de 12 a 15 años; 

en periodo de lactancia; y de 49 a 59 años.  

La calidad del desempeño institucional ha sido ampliamente reconocida, toda vez 

que las plantas productoras han obtenido la certificación desde el ISO 9000:2001 

hasta las recertificaciones de hoy con el ISO 9000:2008, así como el premio 

Intragob, el distintivo a la Empresa Socialmente Responsable, la certificación en 

equidad y género, así como la acreditación de ocho laboratorios de prueba, ante la 

Entidad autorizada por la Dirección General de Normas de la Secretaría de 

Economía. 

Es en los primeros años del año 2000 que la compra de leche nacional se adquiere 

con las características de leche fresca y leche en polvo (entera y descremada), 



como insumo para la pasteurización y reconstitución de la leche, es por conducto 

de la red de acopio y enfriamiento integrada, hasta el momento, por 38 centros de 

acopio ubicados en diversos estados del país. La adquisición de leche nacional en 

el año 2005, había registrado un incremento por el precio establecido para la 

adquisición de leche nacional, que era atractivo para los productores, ya que era de 

$3.64 pesos por litro, lo que a su vez minimiza el efecto de la estacionalidad en los 

precios del mercado; y por la red de acopio y enfriamiento que permite una mayor 

participación de las distintas cuencas lecheras del país, lo que representaba el 

beneficio a 8,650 productores. Después de más de 65 meses sin que se modificara 

el precio de la leche de abasto, el 17 de noviembre de 2006 aumentó de $3.50 a 

$4.00 por litro. 

El Instituto Nacional de Salud Pública llevó a cabo en los años 2004, 2006 y 2009, 

las Evaluaciones de Impacto de la Leche Fortificada LICONSA en el estado de 

nutrición de los niños beneficiarios del Programa de Abasto Social de Leche (PASL), 

comparando la efectividad de la leche administrada a niños que tenían entre 12 y 

30 meses de edad al inicio del estudio. 

A finales del año 2006, LICONSA, S.A. de C.V. contaba con una infraestructura de 

acopio y enfriamiento conformada por una red de 49 centros de acopio. El precio de 

compra a los productores durante ese año fue de $3.84 pesos por litro la leche fría 

y $3.70 por litro la leche caliente. Es importante resaltar que, para agosto de 2008, 

la industrialización en nuestras plantas productoras fue con el 60% de leche de 

origen nacional y el restante 40% con leche en polvo de importación. 

El Programa de Abasto Social de Leche al 30 de agosto de 2008, alcanzó una 

atención de más de 6 millones de beneficiarios, de los cuales 4.5 millones se 

ubicaron en zonas urbanas y 1.5 millones en áreas semiurbano-rurales. Para ello, 

contó con una red de distribución de 9,500 puntos de venta en 1,842 municipios, es 

decir, en el 75.1% del total de municipios que existían en el país. La conformación 

de los puntos de atención es de 7,756 lecherías de abasto comunitario y 1,693 

unidades operativas de convenios interinstitucionales. Con la modificación al objeto 

social y a los estatutos sociales de LICONSA, S. A. DE C.V., contenidos en la 



escritura notarial de febrero de 2010, la sociedad tiene por objeto coadyuvar al 

fomento económico y social del país, participando en la adquisición y enajenación 

por cualquier  

Diciembre , 2016 título legal de leche fresca o en polvo y de otros productos 

necesarios para su industrialización y la de sus derivados; así como el 

procesamiento, distribución y venta de leche fluida pasteurizada o en polvo y de 

otros productos lácteos y sus derivados, complementos alimenticios, y de otros 

productos derivados del aprovechamiento de sus procesos industriales; así 

también, la distribución y venta a precio preferencial de leche líquida, pasteurizada, 

rehidratada, ultra pasteurizada o en polvo, así como de complementos alimenticios, 

derivados lácteos u otros productos. 

En 2013, se modifican las Reglas de Operación (ROP) para eliminar la restricción 

que había para incluir en el padrón de beneficiarios del Programa de Abasto Social 

de Leche (PASL) a los beneficiarios de otros programas alimentarios como es el 

caso del PAL de Prospera (en ese año Oportunidades), lo que permitió que 

LICONSA iniciara su proceso de retorno a comunidades rurales e indígenas de 

donde había sido desplazado por la llegada del Programa Oportunidades. Con 

dichas modificaciones, también fue posible incrementar la atención a 

Organizaciones de la Sociedad Civil, a los cuales otorgaba un 2% del total del 

padrón para su atención por la modalidad de Convenios Interinstitucionales, 

incrementándose a un 4%, y en municipios considerados en la Cruzada Sin Hambre, 

hasta un 18% 

 

 

 

 

 

 



CONCLUSIÓN 

A partir de la aplicación de este programa de abasto social de leche Liconsa trata 

de ayudar a las familias mexicanas dando productos de calidad a costo accesible, 

cabe mencionar que también esta adicionada con vitaminas y minerales para ayudar 

a mejorar la salud de las familias y sus grupos que la conforman.  

En programa de abasto de leche Liconsa esta mediado por políticas y leyes 

gubernamentales que garantizan el acceso de la población beneficiaria al consumo 

de leche fortificada a precio preferencial. Asegurar la suficiencia de leche en sus 

modalidades de atención. Propiciar mecanismos adecuados para utilización bilógica 

de la leche.  

Con fines nutricionales y en criterios personales este programa sigue siendo no de 

los mejores, ya que, a partir de la venta y consumo de esta, se pueden prevenir 

enfermedades como la desnutrición, a partir de la implementación de estas acciones 

de nutrición. 


